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Aguascalientes, Aguascalientes, a cinco de noviembre de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Estudio, da cuenta al Magistrado en funciones Néstor Enrique, 

con el estado que guardan los autos. 

Con fundamento en los artículos 302, 307, 308, 310, 313, fracción I, III y IV, 

316,327, 354 y 360 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; así como el 

dispositivo 101 y 126 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes; y 1, 2, 9, 10, 11, 12 y 13 de los Lineamientos para la tramitación, 

sustanciación y resolución del Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano, el Juicio Electoral, y Asunto General, competencia del 

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda: 

I. Cierre de instrucción. Toda vez que los expedientes en que se actúan se 

encuentran debidamente sustanciados, no existe trámite o diligencia 

pendiente por realizar y obren en autos todos los elementos necesarios 

para resolver, se declara cerrada la instrucción; en consecuencia, 

procédase a formular el proyecto de sentencia correspondiente. 

NOTIFÍQUESE 

 
1 Magistrado en Funciones por Ministerio de Ley.  
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Así lo acordó el Magistrado Instructor, en presencia de la Secretaria de Estudio, 

quien da fe. 
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